




ACTA DE APROBACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL TRIBUNAL N!? 3 DE DEFENSA DEL 
TRABAJO FIN DE GRADO, DEL GRADO EN QUÍMICA 

Reunidos los miembros del tribunal n!? 3 (nombrado en Junta de Facultad de 6 de mayo de 2016), el 

día 27 de mayo a las 13:00 horas en el aula 4 de la Facultad de Ciencias, que han de juzgar los 

Trabajos Fin de Grado (TFG) del Grado en Química, y una vez constituidos previamente como 

tribunal, se procede a establecer los criterios de evaluación de los TFG del Grado en Qu ím ica 

atendiendo a la Normativa de TFG de grado y master de la U Ex, el de la Facultad de Ciencias y !a guía 

docente de la Asignatura TFG del Grado en Química ( 11Finalizada dicha defensa, el Tribunal lo valorará 
atendiendo, al menos, a la calidad cien tífica y técnica de l trabajo presentado, y a la claridad 
expositiva. Se ajustará, en su valoración, a íos siguientes aspectos y ratios generales: Memoria 65 %, 
Exposición y Defensa 20 %, Debate y Discusión 15 %. "). 

El tribunal nº 3, tras el debate acerca de los criterios de evaluación a apl icar1 aprueba· por unanimidad 

estab lecer los siguientes criterios de evaluación para los TFG del Grado en Quím ica: 

• Memoria: 65% 

./ Estructura y presentación: 30 % 

./ Discusión de .resultados y Conclu siones: 35 % 

• Exposición y defensa: 20 % 
./ Exposición del trabajo : 10 % 
./ Defensa del trabajo: 10 % 

• Debate y Discusión: 15 % 

D. Ángel López Piñeiro 

Presidente 

En Badajoz1 a 27 de mayo de 2016 
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D~ Anunciació n Espinosa Mansilla 

Vocal 
D. Ed uard o M . Cuerd a Correa 

Secretar io 
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